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Revisado el expediente, se observa una inconsistencia 

en el informe secretarial del 28 de julio de 20221, pues se dice 

que no fue recibida la oposición de la Nación Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público al recurso de casación; no 

obstante, en el registro de actuaciones se consignó, que fue 

allegada el 21 del mismo mes y año, dentro del término del 

traslado y de tal forma, se evidencia en la constancia de 

remisión del correo electrónico2. 

 

                                                           
1 Archivo, «Recursos Extraordinarios_Casacion_Ingreso A despacho Para 

Sentencia_2022094032596.pdf», cuaderno de la Corte digital. 
2 Anexo n.° 3 del archivo «Recursos Extraordinarios 
Casacion_Memorial_2022093706128.pdf» ibidem. 
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 Por lo anterior, se ordena corregir el informe secretarial 

de la referencia. 

 

 Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 
Magistrado Ponente 


